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ORDEN de 28 de enero, de 1970 por la que Se aprue~

ba a «Unión Levanttna, Sociedad Anó1:timade Se
guros» fC-195J. !ti modificación de Sns Sstatutos
sociales.

Ilmo. Sr.' Por la Represent8cion legal de ;a Entidad {(Unión
Levantina, Sociedad Anónima de SeguroS», domiciliada en Va~

lencia. plaza Mariano Ben1liure. número 8. s;;; ha soli'citado la

ORDEN de 21t de enero de HJ70 sobre. cancelación,
exclusivamente del Ramo deGamldó, ,de la Entidad
({itIutuaJid,ad General AYfopecuarw» t M~1.35)

Ilmo. Sr.: Por la RepTesentacion lf:g.&1 de la :ijll'l-tiQ:a..d ({Mu
tualidad C'"'eneral Agropecuaria», domiCíliad11. fin Madrid, calle
Echegaray, número 25" se ha soJícítado la (!aheelaciQu del Re
::;iSLro EspeCIal de Entidades Aseguradoras, (ni orden." ex<:lusi.
vamente, en cuanto al RJuno de OaJialioen, él, que está auto
rizada\ para 10 qUe ha presentado la documentaelÓl:l pertl!lente~

ViST;OS losarticulos 118,,119 Y 12~ del vigente R>é!tlamento de
Seguros, el informe favorable de la Subdi~cción General de
Seguros de esa Dirección General y a propuesta de V. 1..

Este Ministerio ha tenido a bien declarar ean'eelado el Ramo
de Ganado de la Entidad «Mutualidad General' j\grapeeuaria»,
eliminando, exclusivamente, dicho Ramo del Registro Especial
de Entidades Aseguradoras,

Lo que comunico a V. Lpara su conocillüento y efectos~
Dios guarde a V. 1. muchos ailos.
Madrid; 28 de enero de 1970......;.,P. D., el Subsecretario, JOSé

Maria Sainz de Vicuña,

Ilmo. Sr. Director gerieral del TeRoro y ?re}~upuestú.$¡

¡\lí N1ST ERlü DE HACIENDA aj)r<:>bacl6n <lela lnodlfiCiWón ~. lOS E$látutoo sociales. para
lo que ha presentádollí tlllinlftlentllelbh pOll'tlneltté.

Visto. el informe favorable de la Subdirección Genetal de
Seguros dé. ese Centro ,dítectIvo. y .a ,\1t<ip~esta deV. l .. '

g,;t~ !4lnjsterlo ha 1;l!¡ljllo A !>leu aproo"" 111$ modl!léilcioti..
Jlevada$ l\< ea!>ó en 10B ll!:tfuu1oo 1•." 16. 20. 11, 2~, 15, 2'1. 2!J"M. 36. 41 Y 44 cie BUS ]¡;státUtoo sociales por «tll1lón Levantina..
Socied&i Anónima de StaUf9t». rellltfyos al .. Ctmselb de. Adtfit.
l;istrac.i(lny Ju~tas.Qe1letal~, ácdtdádas. por.. Jtf1lta gerte1'!tl
éxtraordill11ria dé aécl-onlstas celebrMa el 19, de jUflio de 1969.

,t,o que comunico a V. 1. para su e011ootmientoy efectes.
Dioa g:uarde a V. l. tnu~osaños;
Madrict., 28 de enero de· 1970."""'P'; De; el Subsecretario, JoBe

Maria Saiuz de Vicuña.

nUlO, Sr. Director ~enetal del Tesoro y Presupuestos.

CORRECCION de errores de la Orden dé.13 de
enero de jgto pdt la C1u se conceden a la3Smpre
seis .declaradas. por el Mm~teHo d~. l1tdusttftl '11
duíd-as en ldZatt4· de. preltrent~ LOOCtIWaCfón In:
dustrial deJ4 provin.Cia de Cáceres l~~ficios
fiscales y .s.l'ovenclones .que les C{)1'1'cibd1tdan se~
gün el Decreto jg1l2/196B, de 27 de iUllll.

HabiénQ.ose padecido. error. en la iedacci6t:í.de la .. citada
Orden, pUbltc(3.<ia ~p el ,«Boletín Oflclal d~l Estado» núJnero 1$,
de fecha 21 de enero de 1910; se transcribe a eontinluwIóD la
oportuna rectificación.

El anexo. de lacitáda orden qUé ftgurá .en la pagina 1078
.debe enteI)derse anul1i!do¡ y en su lugar figurará. el que e. con
tinW1-cióñ se transcribe.

"NEXO

ZONA DE PREFERENTE LOCALIZACION INDUSTRIAL DE LA PROVINCIA DE CACÉRES

Benefidfjs qUe se conceden ericsda uno.de los grupos establecidos

Grupo A GruPo B Grupo e - D
---'-_....._- ~_.~---~~

Si Si Si Si

Si SI Si SI
Si 81 8i 81

L Libertad de amortización durante el priIner quinquenio ... ,..
2. Preferencia en .la obtención del crédito ofic'¡al en defecto 'de otras

fuentes de financiación ......
3. ExprOpiación forzosa .,' .. ', ,... ., ...... ." ,.. , .. ,., .. < ....... ,. •••• "

4. Reducción hasta el 50 por. 100 del Impuesto. sobre las. Rentas del
Capital que grave los rendimientos de 105 empréstitos que etnit~ la
Etnl?tesa española y .de lospréstllin08 q~ concierte C01r organismos
itlternatie-llliles. o .col1 Bancos. e .Instittlciones financieras extranjéTas,
cuando los .fondos' asi Obtenidos se destinen a ftn-anoiarinv-ersi-ones
reales nuevas __ . ". P' .,. , '.'

S. R.€duooión. hasta ~l 95 por 100 .del 1l11pu~sto ,general. sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos noql1ll1~n~OS en los tél'llltn()S
~ableeidos.. en.el. nÚIDerotres .. ,del artí~U106:6. de lá ....Ley .regulmiora
defUluel impuesto (texto refundido aprobado por. Décreto 1018/1967,
de 6 d(¡! abril) ,.. "~ ". "'., .. :: ".' ""':";' '.' "" :" .., .

6. Reducción hasta el 95 por lOOd:e clerechos arMlCeiariQS e.lmpyesf:o
de Compensación de Gravámenes In~tioni~ que gT.aven la. Importación
de bienes de equipO y utillaje cuando no.se JabtJqp~n' en Espaí'la
Este benefi(tio se hac€.extensiyo aIo~ma'ter1ale~:y ,"p~ucWs que, no
produciéndose: en España. se i~porten.para su incorporaelón á bienes
<le, eQ.uipu QU~ se fabriquen en Espafli\ ",." ..... ;, ;;', ... ~ ...... " ...

7. Rettuceión del 95 por 100 de los arbitrios otásas de las (JorporaciQnes
Lo@1es que grave el estable.cimiento o' ampliáción de plantas indus
triales

8. Subvención
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RESOLUCION. del Institlltp .. de Estudios Fiscales
parla que se convoca el liPremio Instituto de Es·
tlldios Fiscales 1970».

El Instituto de Estudia,<; Fiscales tiene asignada por Ias1?:0r
mas que lo reglllan la mIsión de implllsaral máX1J1W lús estu
diOS l'elaelonooos con la actividad fitl~.cteradcl,E~&do;

Con el propósito de estftrtulá1'el mayor-núttiero@ eoláboi'Dr
ciones poslblesPfl.l'a el cumpltmiento .. de .estll tarea se ha .con..
stderado tonv~nientéconvoc8,r un,nuevo P~1'Xll(j; c!=>lno se-fia
Venido haciendo en 8ii08 anteriorés.,pata- recompensar el estu~
dio que Be considere más meritorio, con arreglo a las siguientes

BASES

1.a Objeto del premio.-El ({Prelhio Instituto de Estudios
Fiscales 1970» se atribuirá como reéOlllpel1.Sa fl la pel'sotia que

se comprometa a realizar, en las condiciones que a- conti:1iu9i"
ción se especifican, un trabajo de investigación sobre cualquie
ra de lOs as,pectos que comprende la actiVidad financiera de los
entes públicos.

2.a Dotoctán,'-El.pr:ell.lio estará dG~d() "00l1 250,000 pesetas.
Tend:t'aca~ Indivisible, no pudiendo atribUirse más que a
un concursante.

3.:1 '¡urado.-La ooJificación de los méritos de, los tra9a.jos
prel"lntádo~.!!e l'\!a!ltarr. POI' nn Jurádo c<lll1~sto por 1"" si
guientes miembros:

Presidente. El Director del Instituto de $at~IóS FiseáJ~
V~ale,s:I:)os ... catedráticos de. t1b1ver~da,d, UIl. miembro

<le! Consejo llecltlt <let !ilstlt~to d. J!lStrtdi"" 1"lst!l\l•• Y \lI1 .'lIís
p¡lctor de 1"" E\el'Vl"los <1 S¡¡l>~. 1tet1i>.r.1 <ld~11\lolérlo 11~
ltaeientlá.. <leSlgnádOS por él tlhíllll' <le ..,ll! I:Iejl"rt_ló ..
propuesta de] Consejo Rector- del Instítntó.
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RESOLUCION de! Tribunal .de ContT/lbami<> de
Baleares par la q~leSi!.'hace: ·Público,el:. ácuera.a:
que' Se cita.

DescollLOci~ndose el actual~rQ' de'_J~$;Clufr~Bu~
_, Marll: LIoneI ToUemack _ay y JUlla Valentlne Ha
lllday, a1n domlelllo fiJ<> en Ibiza, se les hace saber POI: el
presente edleto lo siguiente: '

El lIustrisllno _ Presidente de este' Trlbúnal, en .lrtnd
de 1.. faeultacl.. que le oonlleren 1011 ,,-ueuJoa 55 y 'lB de la
vigente Ley de COntrabando. 'ha dictado en el expedlente 259
de :969 el siguiente acuerdo:

Ll> ,-~Jarar cmnetida unª, infrac(1Ón de contrabáudO de
mirwnac-uantia,cOlf.lprendictaeneleaso8 del articw.o 11 de
la Ley- de. contrabando vig:ente.

2.~ Declarar reSpQnsables en concepto de autores ~ James
Charles au:llOck,'Marc1t MoneI Tollemack Halliday Y Julia
Valent~n~H:a1lida.¡.

3.tI Imponerles'!tt multa de 480 pesetas, divisible por partes
igualf''s :

A James Charles BUHock, 160.
A ,Marck Lionel ToUema-ck,HalUday. 160.
A Julia Valentine-Hal1iday. '160,

4;"Etl caso -deínsolvencia se impondrá la pena de' prlva,
clónqi'1i~l'ta,.d 'correspon<Uent-e. ,a 'tenor de lo establecido en
el articulo: 24 de la Ley, pOr un plazo máximo de un ,afio.

s.!" ~c1arar el comiSó de losgén'ems aprehendidos.

El i'mJ.>Orte ,d.e )amulta imI?u~sta hade ser ingresado, preci.
samet1te,:enefectivpiel1 esta Delegación de Ha'Cienda en 'el plazo
de quinc~d1as, a contM;'d~ laAecha en 'que se publique la pre~

sente,notJnca<llÓn,tran&currido el cual se "exígirápor vía. de
apremJoconel recargo',del: 20 por 100. haciéndose saber asi
mismo"que contra',la ,transcrita "reSOlución no se ,admitirá re~
curso:de---ulnguna- clase; en virtud de lo dispuesto en, los ar~

tículf)S ,55 ,y 78 de, la citada LeS
LG que se publica e.ncmnplínüento de lo dispuesto ,en los

articlllos 89 Y92' del Reglamento -de ,Prooedimiento "para las
teclamacíohe~ ecqttórni,c-o-administrativa-s. de 26 de noviembre
de 1959. .

Pa4nade Ma:Uorca, 31' de enero de 1970.-El8ecretario del
Triburi:aL-,·Vi.sto buenQ:El Oelegado de Hacienda, Presidentf'.~

64:5·E"

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando ,le
Baleares por la que ,~e hace público el acuerdo
que SP cita.

DesC011.úciéndoseeI actual paradero de Qwen. Hard Hugn.
sin 'doyliciI1o .con()()ido en. ~biza, se le hace saber por el pre
sente edicto lo si:gui~nt~:

El. UustríS1mosefig::: Pr-esideIJ,te de' este Tribunal, en virtud
de 1as -facultades que le confieren los artículos 55 y '78 de la
vigente LeY .de Contrabando, ha dictado en el expediente 2Sfi
de 19agel siguienteacuetdo:

l,oOeclaral' c():I}~ttda 1llla infracción. de contrabando d~
mínima, euantia, .c.olliprehdida¡en el casoS del articUlo 11 de
la Ley de,Contrab!i-llcio·. vigente;

2,:o:Qe.clarar responSable en concepto de autor a ov.'en
H"rd Hugh.

3:>'Iinpúnerle la tnuUa de 600 pesetas.
4P Enea.so de,insolvencia" se import<lrá la Pena de pri

vación,de' libertad co~spondiente:;.atenor de, .10 establecido
en·eJ·art}cU1024 df:'la,~y- por,un,pll:l~máxiInode,un afio.

5,0 'Dé~larar el c.onlisQ d-e, Jos géneros aprehendidos.
El, lmpo-rte ,ele la inql;ta :impuesta ha', de ,frer ingresado. pre~

ci$amente'tmefecfjvo:, ~n esta,Del~ación de-Hacienda en el
plazo t1;e-QUinee dias! ,a (':ontar'dtl la fecha en que se publique
la pl'ese)1tenotifi~aeiótl,transcur:ri(loelCual se exigirá por
vía ~e-ap;t'~rnio con el r~argo del~O por 100, tia,ciéndosesaber
'asftnistl:l9:Que"confra' la tran,scritaresolución no", se' admitir'l
-recurso de mnguna-clase;'" e;rr virtud' de lo dispuesto en ~O~

articulo,S 55y 78·d.~ la :cit~daLeY~

Lo que se pu1?lica; en cutnP~inti~1)tó de lo dispuesto en los
artículOs ,89 Y 92 del ,Rk-glain~nto de ,'Procedinliento para las
rec1alnaci{),ues eooIlÓ!l1ico-admini'stratlvns. de 26 de' noViembre
dl< 1959.

Palma de M-aUorca; ,,31éle ' enero" de 1970.-ElSecretario del
Tribunal...-Visto bn~no: El Delegado de E:acif'nda, Presidente,-~
_R.

RES0ltUr::ION del Tribnnal de Contrabando de La.~
palmas por la' fiúe Sé' l¡(l.cepúblico el' tallo que se
m-encicma,

DescOnQciéndose, el actual clónúcilio. de don Manuel Ruiz
León. ~tQ:ral deCabra(Córdob9J,.Ü1CU!pado en elexpedient€
número' 111.967. '. de :este .. Tribunal Próvjneial, P91'. el .~te
se le llRee:saber que,con fecha~3de:e~ro deLpresente afio,
reunidoenPlenotlicho-Tribun!iJ ,p~a,eonoeer,y fallar el ex
pedientetnenciona4o,: se aocordÓ el. $iguientefallo:

l.(¡,~l(u'ar c0trtetiqa ··una 'jnfNW~iÓn deoontraba.ndo de
mayor euanti:acomprendi{j,aeu.-elnYípero uno delaTtieulo l:~
de la Ley deContr~a.ndo;~n relaCIón '. con el dos· del mismo.

2.~I>ecla.rarqt1een. :-úS hecti0sllo concurre ninguna cil'·
cIUlsta.nCiafuodltiee.tlva deIa, responsabilldatl,


